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Precios 5e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 ptas.
Extranjero: ídem........................... 10*00 —
Ultramar; ídem.............................. 15*00
Niimero suelto................ ' . . . . 0*25 ~

nOminisíración y suscripción.
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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P T J U L . I C A  3 L .O S  L  U  W E  S

A  U I O

Avustamiií.nto: Acta de la sesión de 30 de Julio úitimo.— 
Orden del día para la sesión de 4 del actual.

J u n ta  m u n ic ip a l : Acta de la sesión de ‘¿8 de julio de 1915. .
A l c a l d ía  P r e s id e n c ia : Nombramiento y convocatoria de la 

Comisión encargada de informar respecto de las condiciones 
higiénicas de las vaquerías.—Circular a los Sres. Tenientes de 
Alcalde encareciéndoles la adopción de medidas protectoras del 
arbolado público.—Otra a los mismos señores, con transcripción 
de oficio del Excmo. Sr, Gobernador civil, interesando el cum­
plimiento de las disposiciones en evitación de accidentes del tra­
bajo.—Decreto encargando de la Alcaldía Presidencia al primer 
Teniente de Alcalde.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaria; Anuncio de adjudicación de una parcela de te­

rreno.—Anuncios determinando plazo para presentación de re­
damaciones en los proj-ectos de instalación de industrias que se 
expresa,—Exposición del expediente para enajenación del solar 
de la calle del Calvario, num. 16.—Requerimiento a los propie­
tarios que se expresa, para que comparezcan en el expediente 
para urbanización de la calle de Ciudad Real.—Subasta para su­
ministro de biberones en la Institución municipal de Puericultura. 
Subastas pendientes de celebración.—Cementerios; autorizaciones 
de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Acuerdos de 
la Comisión ejecutiva del Montepío municipal.—Traslados de do­
micilio y nuevos empadronamientos,—Mortalidad y natalidad del 
mes de junio de 1915,—Licencias expedidas por los Negociados 
3,°, 4.°, 6.“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verileados por cuenta de! presupuesto del in­
terior.

Ad m in is t e .a ción  d e  P r o p ie d a d e s : Anuncio para la cobranza 
del impuesto sobre carruajes de Injo.

Obras Municipales: Las en ejecución.
Policía Urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
Guardias mnnipipales,—Servicios de la Inspección de carruajes.— 
Servidos del Cuerpo de Bomberos.—Juicios, visitas y comisos 
verificados por las Tenencias de Alcaldía.

B e n e f ic e n c i .a: Servidos prestados por las Casas de Socorro 
durante i a semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipaí.—Predo medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inliumadones del 9 al 15 de julio de 1915,

AYUiflTAHÍIEE^TO

Sesión ordinarla del día 30 de julio de 1915,—Ex- 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Carlos 

c rasi y Rodríguez de Llano,—Asistieron los Sres. Alva­
rez Arranz, Antón, Añón, Barro, Blanco Soria, Camice-

ro, Colomer, Díaz González, Fernández Loza, Flores, 
Gayo, González Prieto, Guijarro, Iglesias, Marcos, de 
Miguel, Millón, Mora, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, 
Peironcely, Ruiz Salinas, Sáiz, Saniperio, SÜveia y el 
Vocal de la Comisión de Ensanche, Sr. Romero Losa. ' 

Se abrió a las once y quince minutos de la mañaria, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres, Añón, Eloyes, Iglesias y Süvela, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos; 1.“ Quedar enterado de la lista de asunto.s 

pendientes de despacho de las Comisiones en 26 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2. Pasar a la Comisión correspondiente una comuni­
cación del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se des­
estima el recurso de alzada interpuesto ante dicho Mi­
nisterio por el Alcalde de esta Corte, contra providencia 
gubernativa, por la que se ordenó fueran repuestos los 
Sres. D. Federico Montaldo y D. Luis María Cabello en 
sus cargos de Vocal Secretario y Vocal Arquitecto, res­
pectivamente, de la Junta municipal de Salubridad e Hi­
giene que los referidos señores venían desempeñando.

3 °  Pasar a la Comisión coiTcspondiente otra comuni­
cación del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, resol­
viendo el expediente que a este efecto se le remitió con 
arreglo al art. 22 de la ley de Ensanche, relativo al pago 
de Unos terrenos que se dicen ocupados para vía pública 
en las calles de Máiquez, de la Elipa y de 0 ‘Donnell, que 
fueron de la pertenencia de D, Vicente Bertrán de Lis y 
en la actualidad son propiedad de doña Martina Camino, 
representada por su esposo D. José Marta Santos, dispone 
que se notifique a la señora Camino el acuerdo municipal 
de 26 de diciembre de 19U, por el que declaró que en el 
día .sólo eran liquidables, y podían ser objeto de pago los 
ten-enos ocupados actualmente con destino a las calles de 
Máiquez y de la EUpa, con arreglo a la valoración fijada 
por el Sr. Gobernador civil en 8 de enero de 1895 de 70 
pesetas metro cuadrado, siendo la cantidad total abonable 
la de 497.214'90 pesetas, a reserva del reconocimiento de 
intereses; y que se indique a la interesada que procede 
recurrir de dicho acuerdo en el término de treinta días, 
para ante el Ministerio de la Gobernación, por carecer de 
competencia el Gobierno civil para conocer en el asunto.

4,*’ Quedar enterado y pasar a la Comisión re.specíiva, 
una comunicación de la Administración de Fropiedades e 
Impuestos de la provincia, trasladando acuerdo del Tribu­
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda, por el que, 
revocando fallo de la Delegación, se declara subsisten­
te el acuerdo ele la Alcaldía Presidencia Je 6 de abril de 
1912, que denegó la pretensión de D Luis Zabala, sobre
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exención del arbitrio de inquilinato por el hotel de la calle 
de Cartagena, núm. 17.

5. “ Pasar a la Comisión de Espectáculos, una moción 
de la Alcaldía Presidencia, proponiendo, de acuerdo con 
lo solicitado por el Sr. Director del Museo de Pinturas, 
que, en lo sucesivo, las verbenas de San Juan y San Pedro 
y  todos los demás actos análogos, se celebren en el paseo de 
frajineros, desde la glorieta de las Cuatro Fuentes en di­
rección a la de Atocha, quedando líbre, en absoluto, la lí­
nea que da frente al museo Mencionado, con el fin de evitar 
el espectáculo nada artístico que ofrecen las instalaciones, 
a los numerosos visitantes de aquél.

A petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa otra 
moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la jubila­
ción, por haber cumplido la edad determinada por el Ex­
celentísimo Ayuntamiento, de un Oficial primero del se­
gundo grupo Administrativo, un Oficial tercero de Conta­
bilidad y un capataz de Arbolado.

6. “ La Presidencia manifestó que se iba a proceder a 
la designación de un Sr. Concejal, que con este carácter 
asistiera a los sorteos de la Lotería Nacional, y entablado 
debate sobre el asunto, el Ayuntamiento acordó no hacer 
la referida designación y que la asistencia a los actos 
antedichos, se verifique por riguroso turno entre los seño­
res Concejales, como actualmente.

7 °  y  8.“ Quedar enterado y publicar en los periódicos 
oficiales, las cuentas de ingresos y pagos verificados por 
cuenta de ios presupuestos del Interior y del Ensanche, 
durante el segundo trimestre del corriente ejercicio, remi­
tidas por la Contaduría.

9. “ Adjudicar en definitiva a favor de D  José Rodríguez 
Yagüe, el remate de la subasta verificada para contratar la 
adquisición de vestuario con destino al Cuerpo de Bombe­
ros, en los precios tipos.

10. Conceder un mes de licencia al Secretario de la 
Corporación, D. Francisco Ruano y Carriedo, para que 
pueda atender al restablecimiento de su salud, según soli­
cita en comunicación de 26 del corriente.

í 1, Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doña Dolores Soria Zapatero, a Pinto (Madrid).
D. Enrique Soria Piernas, con su esposa'b hija, al puen­

te de Vallecas (Madrid).

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedienles dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

F r o c c d o iitc  de la  »e«jiún de 1 «  d e l a c t u a l .

COMISION 4.“—Obras.

12. Informar desfavorablemente a la Superioridad el 
proyecto de D. Eugenio Grasset, de que se autorice la eje­
cuciOn de las obras de una vía de uso particular que enlace 
los talleres sitos en el kilómetro 4 de la carretera de la Co­
ruña con la estación del ferrocarril del Norte, de confor­
midad con lo informado por la Dirección de Vías públicas.

P r o c e d e u te  de la  r é sid u  a n te r io r .

COMISIÓN 4.'*—Obras.

A petición de los Sres, Alvarez Arranz y García Cor­
tés el primero, y del Sr, Flores, el .segundo, quedaron so­
bre la mesa dos dictámenes, pioponiendo la aprobación 
de las alineaciones propuestas por el Arquitecto municipal 
para cl campillo de las Vistillas^ y qi:e desde luego se 
proceda a la práctica del deslinde de ¡os terrenos que en 
aquel sitio posee la Sociedad Vizcaína de Construcciones' 
y la adjudicación del concurso para la adquisición de uni­
termes con destino al personal de Limpiezas y Alcanta-

DE NUEVO DESPACHO

COMISION 2."—Ha cien la .
13. Aprobar la distribución de fondos formada por la 

Contaduría pai-a gastos durante el próximo mes de agosto, 
por cuenta del presupuesto del Interior en ejercicio,

14. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Sres, Letrados con­
sistoriales, contra la resolución dictada por el Tribunal gu­
bernativo del Ministerio de tlacienda, por la que se corfir­
ma el fallo de la Delegación, qne declaró exento del arbitrio 
de inquilinato, el local de la casa números 23 y 25 de la ca­
lle de Carretas, que ocupa D. Maximino Esteban Muñoz, 
como Director de la Agencia telegráfica «Fabra», debién­
dose remitirse al Sr. Procurador consistorial, las certifica­
ciones prevenidas por la ley.

A  petición del Sr. Mora, quedó sobre la mesa el dicta­
men, proponiendo la forma de pago de los haberes que dejó 
de percibir un Escribiente de Inspecciones sanitarias.

COMISIÓN 3.“—Folíela urbana.
15. Conceder licencia para establecer una fábrica de 

productos de piedra artificial en la calle de San Raimundo, 
número 16.

16. Conceder licencia para establecer una frmdición de 
metaie.s en la ronda de Atocha, núm, 19,

A petición del Sr. Mora, quedaron sobre la mesa dos 
dictámenes, proponiendo la concesión de licencia para es­
tablecer un almacén de drogas en la calle de Luís Mitjans, 
número 2; y la concesión de licencia para establecer una 
íundición de metales en la calle de Ai'demans y Cartagena, 
sin número,

17. Conceder licencia al dueño del lavadero números 
1 y 3 de la carretera de El Pardo, para construir y  explo­
tar un baño grande y siete pequeños en el río Manzana­
res, con la prescripción de que no tendrá derecho a indem­
nización y reclamación, caso que llegue hasta allí la ca­
nalización del Manzanares, y  la condicional de que una 
vez construidos y antes de que se proceda a la utilización 
de los mismos, eí Sr. Teniente de Alcalde del distrito de 
Palacio, manifieste a la Comisión que el interesado ha cum­
plido todas las prescripciones que determinan los artículos 
5/0 a 576, 581 a 583, 579 y 584 al 586 de las Ordenanzas 
Municipales para uso de los baños en el río Manzanares.

18. Conceder renovación de licencia para poder esta­
bular 20 reses en la vaquería establecida en la casa nú­
mero 5 de la calle de Alburquerque, de conformidad con 
los informes que constan en el expediente y previo pago 
de los derechos que correspondan.

19. Conceder renovación de licencia de la carbonería 
establecida en la casa núm. 4 de la calle del Príncipe de 
Vergara, de conformidad con los informes que constan 
en el expediente y previo pago de los derechos respec­
tivos,

A petición del Sr, Iglesias, el Sr. Silvela, en nombre 
de la Comisión, retiró para nuevo estudio dos dictámenes, 
proponiendo la renovación de licencia de la tahona estable­
cida en la calle de la Palma, núm. 39, y la denegación de 
la licencia solicitada para continuar con la industria de 
vaquería en la calle del Españólete, núm. 20, Ensanche.

A petición del Sr, Iglesias, quedaron sobre la mesa tres 
dictámenes, proponiendo la renovación de licencia de la 
tintorería establecida en la calle del Casino, 10; la apro­
bación de los pliegos de condiciones facultativas y econó- 
rnico administrativas para la subasta del suministro de 
tierra de brezo con destino al ramo de Arbolado, desde 
primero de enero de 1916 a 31 de diciembre de 1919, y el 
nombramiento de un listero del ramo de Limpiezas.

COMISIÓN e."-Ensanche.
20, Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de Agosto, por cuenta del presupuesto del Ensanche 
en ejercicio.

21, Conceder licencia para construir un edificio desti­
nado a estación sucursal telefónica en la calle de Jordán, 
números 10 y 12.

22, Conceder licencia para construir un edificio desti-



b o l e t í n  d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  M ADRID 759

i
1 '̂

nado a fábrica de lámparas eléctricas, en el núm, 12 pro- 
vñsional de la calle del General Lacy.

23. Conceder licencia para construir dos casas, una in­
terior y otra exterior, en el núm, 68 de la calle de Lista.

24. Conceder licencia para construir una casa en el 
numero 17 de la calle del Cardenal Cisneros,

25. Conceder licencia para construir un pabellón en el 
interior del solar núm, 23 de la calle de Miguel Angel.

A petición del Sr. Mora los tres primeros y del Sr. de 
Miguel el último, quedaron sobre la mesa cuatro dictá­
menes, proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y saneamiento en la casa núm. 19 de la 
ronda de Atocha; la apertura legal de la calle de Narváez, 
entre las de O’Donnell y Límite; la adjudicación de dos 
parcelas inedificables de la suprimida vereda de Postas y 
sobrante del Almacén de Villa, a un solar lindante con las 
mismas, con fachada a la calle de Ponzano; y el nombra­
miento de un cabo de zona de Vías públicas, la provisión 
por ascensos reglamentarios de una plaza de Oficial cuarto 
y sus resultas, y la de cuatro plazas de Escribientes.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­

pectivas las siguientes:
26. Una, suscripta por los Sres. Silvela, Colomer y Flo­

res, proponiendo que por la Comisión comespondiente, se 
formule el presupuesto necesario para la instalación de 
faroles de gas, mechero "Aüer», en la calle de Juan de la 
Hoz (Guindalera).

27. Otra, suscripta por los mismos Sres. Concejales, 
proponiendo que el trozo del paseo de Ronda comprendido 
entre las calles de Alcalá y López de Hoj'os, se denomine 
paseo de Salamanca,

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde.

ñ m  m  Du M m m  asDiMaii i  i u  kidwo u  ísi»

m.

designación, en virtud de lo dispuesto en el art. 7.“ del 
pliego de condiciones, de una Comisión que ha de valorar 
el material de que ha de hacerse entrega al nuevo contra­
tista de arrastre del servicio de Parques y Jardines.

8. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
dé a una de las calles de esta Capital el nombre del insigne 
escritor Eusebio Blasco,

9. Comunicación del Concejal Sr. Silvela, solicitando 
un mes de licencia.

10. Comunicación del Concejal Sr. Colomer, solicitan­
do un mes de licencia.

1 í . Acta de la subasta de ampliación de obras en el par­
que de Limpiezas de la quinta de San José y  constmcción 
de uno de zona en la plaza de la Cebada.

12. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante el mes 
de julio último. .

13. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  DÍ A

ñsuntos y expedientes diciaminados por las Comisiones,

SOBRE LA MESA

P r o c e d e n te s  de l a  s e s id n  d e l ííít d e  j n l i o .

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
1. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 

jubilación, por haber cumplido la edad determinada por el 
Excelentísimo Ayuntamiento, de un Oficial primero del 
segundo grupo administrativo, un Oficial tercero de Con­
tabilidad y un capataz de Arbolado,

DE NUEVO DESPACHO
2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 

orden del Ministerio de Fomento, por la que se aprueba 
técnicamente y sin modificación el proyecto de tranvía 
eléctrico desde la calle de Alcalá a la de Diego de León, 
por la del Príncipe de Vergara.

4. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo testi­
monio de sentencia de la Sala de lo Contencioso deí Tri­
bunal Supremo, por la que, resolviendo recur.so del Exce­
lentísimo Ayuntamiento contra Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, se declaran nulas las actuaciones admi­
nistrativas posteriores a la providencia gubernativa recaí­
da en recurso de tres recaudadores de arbitrios contra 
acuerdo municipal de concurso de 10 plazas de recauda 
dores, y nula asimismo la Real orden recurrida.

ó. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo resolu­
ción de! Tribunal provincial de lo Contencioso, dando por 
desistido al Ayuntamiento del recurso que interpuso con­
tra providencia gubernativa, por la que se revocaba acuer­
do municipal de imposición de varias multas a la Sociedad 
de Tranvías del Este.

6. Comunicación del Gobierno civil, trasladando notifi­
cación de la Dirección general de Administración, dando 
vista en el recurso interpuesto por la Alcaldía Presiden­
cia, contra la cuota que por contingente provincial se asig­
nó al Ayuntamiento para el presupuesto de 1915,

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la

COMISION á.**-Obras.
14. Proponiendo la aprobación de las alineaciones pro­

puestas por el Arquitecto municipal para el campillo de las 
Vistillas, y que desde luego se proceda a la práctica del 
deslinde de los terrenos que en aquel sitio posee la Socie­
dad Vizcaína de Construcciones.

15. Proponiendo la adjudicación del concurso para la 
adquisición de uniformes con destino al personal de Lim­
piezas y Alcantarillas.

l* ro c e d cu te s  de Ja  aiitex'íoi'.

COMISIÓN 2 .“ - H a c i e n d a .
16. Proponiendo la forma de pago de los haberes que 

dejó de percibir un Escribiente de Inspecciones sanitarias,
COMISION 3.“—Polieía urbana.

Í7. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un almacén de drogas en la calle de Luis Mitjans, nú­
mero 2.

18. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fundición de metales en la calle de Ardemáns y 
Cartagena, sin número, _

19. Proponiendo la renovación de licencia de la tinto­
rería establecida en la calle del Casino, núm. 10.

20. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones facultativas y  económico administrativas para la 
subasta del suministro de tieiTa de brezo con destino al 
ramo de Arbolado, desde 1 de enero de 1916 a 31 de di­
ciembre dé 1919.

21. Proponiendo el nombramiento de un listerodel ramo
de Limpiezas. ■

COMISIÓN 6."-Ensanche.
22. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 

obras de reforma y saneamiento en la casa núm. 19 de 
la ronda de Atocha,

23. Proponiendo la apertura legal de la calle de Nar­
váez, entre las de O'Donnell y Límite.

24. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Sr. Letrado consistorial, y con arreglo al art. 13 de la ley 
de Ensanche, la adjudicación de dos parcelas inedilicables 
de la suprimida vereda de Postas y sobrante del Almacén 
de Villa, a un solar lindante con las mismas, con fachada 
a la calle de Ponzano.

25. Proponiendo el nombramiento de un cabo de zona 
de Vías públicas, la provisión por ascensos reglamentarios 
de una plaza de Oficial cuarto y sus resultas y la de cuatro 
plazas de Escribientes.
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DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN Gobierno interior y  personal.
26. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

que fué del suministro de timbres y demds material eléc­
trico necesario a las Casas Consistoriales, durante los 
años 1913 y 1914.

27. Proponiendo se adquieran por administración, soli­
citando al efecto del Excmo, Sr, Gobernador civil, la con­
cesión de excepción de subasta, los paños necesarios para 
la confección de uniformes al personal subalterno,

28. Proponiendo los ascensos necesarios a cubrir varias 
vacantes que existen en la plantilla del persona] subalterno 
y provisión de las resultas,

COMISIÓN 2."-Haeienda.
29. Proponiendo se acredite como gratificación el haber 

asignado a un practicante del Cuerpo de la Beneficencia 
municipal,

30. Proponiendo la devolución de la fianza constituida 
para garantir la gestión de un recaudador de arbitrios, por 
haber sido sustituida con otros valores,

31. Proponiendo la forma de pago de dos créditos, im­
portantes en junto la suma de 1.050 pesetas, por insercio­
nes de varios anuncios en el B oletín  oficial de la pro­
vincia,

COMISIÓN 3. “-P o lic ía  urbana.
32. Proponiendo que el Ajmntamiento no se muestre 

parte en el juicio de faltas que se sigue en el Juzgado mu­
nicipal del distrito de la Latina por daños causados en el 
arbolado, sin renunciar por ello a la indemnización que en 
su caso pudiera corresponderle,

33. Proponiendo la concesión de licencia pava estable­
cer una imprenta e instalar un motor eléctrico de 0‘50 ca­
ballos de fuerza, en la casa núm. 6 de la travesía del Conde 
Duque,

COMISIÓN 4."—O bras.
34. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 

obras de reforma y ampliación en la casa núm. Í8de la ca­
lle de Pedro Barreda, Extrarradio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 10 de la calle deTo 
pete, Extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa números 22 y 24 de la calle de 
San Andrés,

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 9 de la calle del Mellizo.

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm, 85 de la calle de Atocha y eje­
cutar obras de ampliación en la núm. 83 de la misma calle, 
previo el abono a los fondos municipales de la cantidad de 
270 pesetas, importe de 0‘90 metros cuadrados de terreno 
que se apropia ia finca de la vía pública, a razón de 300 pe­
setas el metro.

39. Proponiendo la concesión de licencia para ^ecutar 
obras de reforma en la casa núm, 9 de la calle de Don Pe­
dro y reconstrucción de su fachada y el abono al propieta­
rio de la cantidad de 47575 pesetas, importe de 5*90 metros 
cuadrados de terreno que se expropian para vía pública, al 
precio de 80‘50 pesetas el metro.

40. Proponiendo el abono de la liquidación, importante 
717*65 pc.setas, por ia indemnización que corresponde al in­
dustrial establecido en la casa núm. 57 de la calle de Jaco- 
metrezo, afectada por las expropiaciones de la Gran Vía.

41. Proponiendo la aprobación de un pre.supuesto, im­
portante 16.317*69 pesetas, parala instalación de encintado 
y pedrusco en la calle de López de Haro.

42. Proponiendo la adjudicación de! concurso celebrado 
para la adquisición de un juego de ruedas para los cilindros 
compresores de Vías públicas,

43. Proponiendo la ajirobación del pliego de condiciones 
facultativas y económicas para la ejecución por concurso 
de la mano de obra necesaria para la instalación de tube­
rías y bocas de riego en las Vías públicas del Interior, En­
sanche y Extrarradio.

■ COMISIÓN 6.“—Ensanche.
44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una nave destinada a la instalación de calderas de una fá­
brica de jabones, en la finca núm. 63 de la calle de La- 
gasea,

45. Proponiendo se apruebe la instalación de tubería y 
bocas de riego en la calle de Jorge Juan, entre las de Ve­
lázquez y Núñez de Balboa, y que su importe, que ascien­
de a 1.712*96 pesetas, se satisfaga con cargo al próximo 
presupuesto ordinario de! Ensanche.

PROPOSICIÓN
46. La del Sr. Silvela y otros señores Concejales, para 

que se instale un evacuatorio subterráneo en la plaza de 
Colón, o, de no ser posible en este punto, en otro del barrio 
de Salamanca,

El Secretario, F kancisco R dano,

JU8STA MUNICIPAL
S e s ió n  d e l  d ía  28 d e  j ü e i o  d e  \ 9 íú . — E x tra c to .— 

Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Carlos Pra,st y Ro­
dríguez de Llano.—Asistieron los Sres, Añón, Barro, Cor­
tés Muñera, Gayo, Herrera, Sander io. Sil vela, Alonso, 
Avila, Bermejo, Bernal, Calzón, Codorníu, Díaz Flores, 
Escribano, Fernández (D. Protasio), Fernández Suárez, 
Góngora, Jiménez, Menéndez, Montero, Moreno, Oliver, 
Ovejero, Pérez Jiménez, Plaza (D. Luciano), Rodríguez, 
Sáinz (D. Manuel) y  Sáinz (D. Salvador)

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los se­
ñores Gayo, Marcos, Mora, Samperio y Montero, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior celebrada el día 6 del 
actual.

ORDEN DEL DÍA
Sin discusión fueron sancionados los nueve siguientes 

acuerdos del Excmo, Ayuntamiento:
El I.**, fecha 7 de mayo último, adjudicando a D, Fran­

cisco González Rojas, dos parcelas de terreno de 120*56 
metros cuadrados, procedentes del antiguo camino de Ca­
nillas y del paseo de Ronda, para agregar a un solar de 
su propiedad, sito en la manzana 283 de la segunda zona 
del Ensanche, al precio de 16*10 pesetas cada uno; debien­
do ingresar en los fondos de dicha zona, la cantidad de 
1,941*02 pesetas, importe de aquéllas, previo el cumpli­
miento de los requisitos legales.

El 2.“, fecha 9 del actual, aprobatorio de un presupues­
to de 20.115*08 pesetas para las obras de desmonte y ex­
planación dei trozo de la calle de Velazquez, comprendido 
entre las del General Oráa y López de Hoyos, cuyo im­
porte será cargo al primer presupuesto ordinario o extra­
ordinario del Ensanche que se forme, en su segunda zona.

El 3 fecha igual que el anterior, aprobando un presu­
puesto de 2.127*54 pesetas, para la instalación de empedra­
do de pedrusco en la calle de Jorge Juan, entre las del 
Príncipe de Vergara j'Alcalá, siendo cargo dicho impor­
te, a que asciende los transportes necesarios y la suficiente 
arena de río, al primer presupuesto ordinario o extraordi­
nario del Ensanche que se forme, en su segunda zona; toda 
vez, que para esta obra se utilizará el pedrusco aprove­
chable de otras calles y se ejecutará la mano de obra con 
elementos del ramo.

El 4.“, fecha 2 del actual, concediendo a los industriales 
comprendidos en la Sociedad de Fondistas y  similares de 
Madrid, exención del pago del 50 por 100 de ¡as cuotas 
asignadas por el arbitrio sobre inquilinato, durante el tiem­
po que dure la guen'a Europea.

El 5 °, fecha 16 del corriente, concediendo un crédito 
de 12 000 pesetas, para transportes en las obras de des­
monte que habrán de realizarse en las calles de Trevíño 
y Alenza, para terminar la explanación de las mismas y 
dar acceso al Hospital de jornaleros, cuya suma será car­
go al primer presupuesto ordinario o extraordinario del 
Ensanche que se forme, en la primera zona.

El 6,“, fecha 23 del actual, aprobatorio de las bases del 
contrato, suscripto por las representaciones provinciales y
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mutiicipaks de Madrid y  Valencia, adjudicando a los In­
genieros Sres. Membrillera y Bellido, la realización de los 
estudios del proyecto del ferrocarril directo entre ambas 
poblaciones, a fin de que, con arreglo a dichas bases y de 
conformidad con lo informado por el Letrado consistorial 
Decano, se proceda al otorgamiento del contrato defini-

7.“, fecha 2 del corriente, asignando al Escribiente 
D. Luis Valle Larrea, jubilado en 7 de mayo último, el 
haber pasivo anual de 750 pesetas, 50 por 100 del sueldo 
de 1.500 pesetas, que como mayor ha disfrutado más de 
dos años y le sirve de regulador. _

El 8.”, fecha 9 del corriente, concediendo al obrero mu­
nicipal, Tomás Santero, la pensión de 1‘10 pesetas diarias, 
importe del 40 por 100 del jornal.de 2'75 pesetas, que como 
mayor ha disfrutado más de dos años y le sirve de regula­
dor, a tenor de lo que determina el art, 4.°, caso 6.“ del re­
glamento de 19 de septiembre de 1913

El 9.°, fecha 2 del actual, aprobando el abono a doña 
Luda Morales, como hija del obrero municipal fallecido, 
Antonio Morales Varela, de los haberes que como jubilado 
hubiera percibido éste desde I de enero al de junio del 
corriente año, en que falleció, toda vez que solicitó el inte­
resado su jubilación en 11 de noviembre último, y hubiera 
procedido concederle pensión de liaberse podido suprimir 
trámites que han demorado la resolución.

Se levantó la sesión a las once y diez minutos de la 
mañana.

ALCALOIA PRESIDENCIA

C O N V O C A T O R IA
Designados los Sres. D, Martín Pastell y Papel y don 

Manuel Zabala y Gollardo, por la Escuela Superior de 
Arquitectura; D. Pedro Mayoral y  Carpintero, por la Fa­
cultad de Medicina; D. Nicasio Mariscal y García por la 
Junta Provincial de Sanidad; D. Juan de Castro y Valero 
por la Escuela de Veterinaria y D. Pedro Domínguez 
Ayerdi y D. César Chicote por el Exemo. Ayuntamiento, 
para que formen la Comisión que a efectos de lo acordado 
por el Exemo. Ayuntamiento en 25 de junio último, ha de 
dictaminar acerca de las condiciones higiénicas de los loca­
les destinados a establos de vacas en el interior de esta 
capital, vengo en disponer se les expida a dichos señores 
los correspondientes nombramientos, invitándoles a que 
concurran al despacho oficial de esta Alcaldía el jueves 29 
del acnal, a las seis de la tarde, a fin de que se constituya 
dicha Comisión.

Madrid, 27 de julio de 1915,—El Alcalde Presidente, 
Carlos Prast.

C IR C U L A R E S
Repitiéndo.se, con sensible frecuencia y muy especial­

mente en la presente estación, los destrozos que por gen­
tes maleantes se ocasionan en el arbolado de los paseos, 
cortando el ramaje de los ái'boles para venderlo en mer­
cados y fruterías, e imponiéndose la necesidad de corregir 
con toda energía tan punibles abusos, esta Alcaldía enca­
rece del celo de esa Autoridad se sirva adoptar las medi­
das que estime convenientes para que por el personal a 
sus órdenes, auxiliando a la guardería del ramo de arbo­
lado, se ejerza la más exquisita ŷ constante vigilancia, 
denunciando a los infractores e imponiéndoles el correcti­
vo a que hubiere lugar.

Dios guarde a V. S. muchos año,s.
Madrid, 23 de julio de 1915.—El Alcalde Presidente, 

Carlos P rast.
Señor Teniente de Alcalde del distrito de.....

El Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia, me 
dice en oficio de 16 del actual, lo que sigue;

«En oficio de 12 del actual, recibido en este Gobierno 
en el día de ayer, me comunica el Exemo, Sr. Presidente 
del Instituto de Reformas Sociales, lo que sigue:

Excelentísimo señor;
La lamentable frecuencia con que se repiten accidentes 

en las obras urbanas que ocasionan numerosas víctimas en 
los obreros del ramo de construcción, hace de todo punto 
necesario vigorizar el cumplimiento de las disposiciones 
dictadas en evitación de esos accidentes.

Tanto las Ordenanzas Municipales como la Real orden 
de 6 de noviembre de 1902, encarga a las autoridades mu­
nicipales que no autoricen la construcción o reforma de 
ningún edificio, sin que mediante reconocimiento pericial 
por funcionarios municipales se compruebe que los anda- 
mios reúnen las necesarias condiciones de seguridad.

Al investigar los inspectores del trabajo si durante la 
ejecución de las obras han sido tomadas las medidas de que 
se hace mención, se encuentran con que ya los Arquitectos 
municipales han hecho reconocimiento reglamentario de 
ios andamiajes y acordado su aprobación. _

Si bien es cierto que en obras de planta, especialmente 
las de alguna importancia se ha progresado en la seguri­
dad del trabajo y los constructores organizan técnicamente 
los entramados verticales, horizontales o inclinados que 
constituyen el conjunto del andamio, no puede decirse lo 
mismo en general, siendo más de notar las deficiencias de 
resistencia en los aiidamios de revocador. En este grupo 
conviene señalar el peligro grande que suelen ofrecer los 
andamies colgados, ym que el peso propio y el de la sobre­
carga de obreros y material, está tan sólo .sustentado del 
extremo volado de unos pescantes de madera,* que como 
piezas empotradas en un extremo y cargadas en el ex­
tremo opuesto, constituyen el caso más dcfavorable para la 
resistencia de las piezas sometidas a flexión. _Y para que 
estos pescantes en que el coeficiente de trabajo es tan ele­
vado, empleánse con frecuencia piezas de madera de débil 
escuadría, y a veces de mediana calidad.

El caso se agrava si se tiene en cuenta que por el mo­
vimiento de ascenso y descenso del andamio, mediante 
cuerdas y poleas, las cargas estáticas se convierten en di­
námicas, multiplicando así en pesadumbre. _ _

Para remediar este estado de cosas y evitar conflictos 
de competencia, el Consejo de dirección de este Instituto, 
en sesión de 6 del actual, acordó que se interese de las au­
toridades municipales y gubernativas no concedan licen­
cias para construir ni reparar ni reformar ningún edificio, 
sin que por los funcionarios técnicos que de ellos dependan 
se haga un escrupuloso reconocimiento de la solidez de los 
andamies, con arreglo a los principios de la resistencia de 
los materiales.

Lo que tengo el honor de trasladar a V. E. para su co­
nocimiento, reiterándole por mi parte dado por sn recono­
cido celo, se sirva adoptar las más enérgicas medidas con 
quien correspondan para evitar para lo sucesivo la repro­
ducción de tan lamentables accidentes». _

En consecuencia, ruego a V. S. con todo encarecimien­
to se sirva adoptar en el distrito de su digno cargo cuan­
tas disposiciones sean necesarias para evitar los daños que 
se mencionan, exigiendo las responsabilidades debidas a 
quien haya lugar.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1915,—El Alcalde Presidente, 

C arlos P rast.
Señor Teniente de Alcalde del distrito de.....

D E C R E T O
Habiéndoseme concedido Ucencia por el Excelentísi­

mo Sr. Ministro de la Gobernación, para ausentarme de 
esta Corte y atender al restablecimiento de mi salud, y 
comenzando a hacer uso en el día de hoy, comuniqúese al 
Sr. Teniente de Alcalde D. José Alvarez Arranz para que 
se haga cargo del desempeño de la Alcaldía Presidencia, 
a tenor de ló prevenido en el art. 119 de la ley Municipal, 
así como al Exemo. Sr, Gobernador civil de la provincia, 
según determina el 117 de dicho precepto. ^

Madrid, 2 de ago,sto de 1915.—El Alcalde Presidente, 
C arlos P rast ,
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COMISIOHES

: Í U s ía  de nsiin tos pen d ien tes de despacho en 2 6  de ju l io  de 1915.

I , :

A S U N T O S P E N D IE N T E S  D E  D E SP A C H O
FECHA

en
que pasó al üespaclio 

de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

d e l  missino.

COMISIÓN {.‘—Gobierno interior y  personal.

Proposiciiín del Sr. Alvarez Arranz, para que se fije reglas de 
procedimiento con motivo de las manifestaciones que en sesión 
se formule por los Sres, Concejales, sobre servicios miinici-! 
pales...................  ................................., ........................................ 27 octubre 1913. Sr. Raboso. 17 noviembre 1913.

Expediente relativo a concesión de excedencia a los empleados 
municipales que sean elegidos para el cargo de Concejal........... 28 enero 1914. Sr. Plaza. 28 enero 1914.

Proposición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de Letrados 
auxiliares se provean por oposición............................................... 20 julio. Sres. Mesonero Romanos,

Petición de los Sres. Letrados auxiliares para que se dé a su tra­
bajo carácter técnico y otros particulares..................................... 4 agosto.

Silvela y Gayo.

Sres. Mesonero Romanos,

20 julio.

Expediente a virtud de petición de los Sres, Concejales Aflón y 
Muñoz Suela, para que se conceda el ascenso a los Auxiliares 
liquidadores de romana e Interventores de mercados que tienen 
menos de 1,500 pesetas....................................................... ............. 15 enero 1915,

Silvela y Gayo.

Sres, Flores Valles y Mo-

17 agosto.

COMISIÓN 5."-- Beneficencia.

Expediente a instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitando se le 
equipare a los Sres, Lizcano y Barajas, eximiéndole dei servi­

9 abril 1910.

rayta.

Sobre la mesahasta que se

22 febrero 1915.

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma......................................................................... 28 marzo 1911.

apruebe un nuevo regla­
mento.

»

3 enero 1912.

Expediente relativo a la ampliación del local que ocupa la Casa de 
Socorro sucursal del distrito del Congreso.................................. 18 octubre 1913. Sr, Sáiz. 21 octubre 1913,

Moción del Concejal Sr. Garda Cortés, proponiendo que la pro­
visión de medicamentos a la Beneficencia municipal se realice 
por todas las farmacias de Madrid.................................................. 24 abril 1914. Sr. Sáiz. 24 noviembre 1914.

Moción del Concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación 
de la Beneficencia municipal domiciliaria con las demás socieda­
des benéficas...................................................................................... 3 abril. Sres. Millán, Sáiz y Sáii-

Expediente relativo a la adquisición de materia! quirárgico, con 
destino al gabinete dental del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma............................................................................................ 4 junio.

chez Anido.

»

*

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo ia construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora déla Pa­
loma, para que puedan ser admitidos más acogidos..................... 25 agosto. Sres. Sáiz y Besíeiro. 10 octubre 1914.

Expediente relativo a que se suspenda el ingreso de Médicos su­
pernumerarios del Cuerpo facultativo, hasta que se presente 
nuevo reglamento ................................................ 6 octubre, Sobre la mesa.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roturen los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra, Señora de
la Paloma................................................... . , '

Expediente relativo o la forma, horas y turnos, en que han de
22 septiembre. Sr, Al dere te. »

prestar el servido de guardia los Sres. Médicos y Practicantes 
de la Beneficencia municipal...................................... 27 noviembre. Sres. Gayo, de Migue!,

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la creación de
Sáiz, Ortega Morejón y 

Reboles. 11 febrero 1915.
una fábrica de encaies....................................... 20 noviembre. Sres. Sáiz, Besteiro, Ar-

Ocho expedientes de nombramiento de otros tantos Practicantes

Quitecto Sr. Bellido y el 
Sr, Director del Colegio 
de Nuestra Señora de la 

Paloma, 5 abril.
agregados...........................................................................

Moción del Concejal Sr. Mesonero Romanos, interesando se pro-
24 abril 1915. Sobre la mesa. r<

y^a de un carnet de identidad a los Médicos de guardia en las
J>

COMISION Q.‘—Ensanche.

Comunicación del Gobierno civil, trasladando una Reai orden del 
Ministerio de la Gobernación, declarándose incompetente para 
conocer en un recurso interpuesto por el Ayuntamiento, con­
tra resolución gubernativa, estimando procedente e! abono de 
cantidades que redama la Sociedad de la Albóndiga para obras 
realizadas en el paseo de la Esperanza y calle de M oratines,.. 19 julio 1915. Nueva entrada, »
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a s u n t o s  PENDIENTES DE DESPACPIO

Datos para la confección del presupuesto extraordinario del pre-
senteaño................... ................................................................. -''Y

Provisión de tres vacantes de escribientes como consecuencia de 
[os ascensos acordados por el Ayuntamiento, en sesión de 9 dei

Ottcio de Vías públicas, dando cuenta del fallecimiento de un
cabo de la segunda zona ................................................................

Oficio déla Asesoría, participando ei fallecimiento dei Oficial pn
mero D. Mariano Cebrián Camas................................................ .

Expediente de apertura de la calle de Rodríguez San Pedro------
Dictámenes de los Sres. Ingeniero de servicios eléctricos y Le­

trado consistorial en el expediente relacionado con la instala­
ción de alumbrado de gas intensivo, ampliando el existente en 
el bouleüard comprendido entre la glorieta de Alonso Martínez 
y calle de Rosales...................  ............. .............. • ••

V« ^ t • i - J _  _    — j-L M ̂ Mm ̂  l-T  ̂  4 'n '^  /y  1 TI ex H  p-i t  e i i

rrano al paseo de la Castellana-...........................  ..............
Licencia para construcción de im cobertizo en el solar num. 9 del

paseo de las Yeserías .............................................................
Licencia para construcción de una nave destinada a fábric 

jabón y lejía en la finca núm. 63 de la calle de Lagasca,..

; ■ Princesa...

Téliez
N Licencia para alquilar la casa núm. 2 de la calle de Zurbarán

‘ _ l_  1-^ r  "X 2_... í  .-T J n  Ix-x O 'l 'l l

de la calle de los Mártires de Alcalá.

cera zona,.

Concejal Sr, Niembro.

lera.

en el paseo de la Chopera.....................................................
'resupuGsto para establecer tubería y bocas de riego en 1e 
lies de Romero Robledo, Benito Gutiérrez y Altamirano - 

'resupuesto para establecer tubería y bocas de riego en la 
lies de Jorge Juan, entre las de Velázquez y Núiiez de Be 

‘resupuesto para establecer el mismo servicio en la calle del
 ̂cipe de Vergara...............................................  ............ ■ •
Expediente relacionado con la apertura de la calle de Núfí 

Balboa, entre las de María de Molina y López de Hoyos. 
Expediente relacionado con la apertura de la calle de Mai 

Molina, desde la de Velázquez a la de Núñez de Balboa, 
loliciíud de un escribiente dei Ensanche, reclamando mejc 

lugar en el escalafón de los empleados administrativos- .

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

d e l  m ism o .

13 julio 1915. Sobre la mesa. 13 julio 1915.

23 junio. Sobre la mesa. 6 julio.

23 junio. Sobre la mesa. 6 julio.

23 junio. Sobre la mesa. 6 julio.
15 julio. Sobre la mesa. 20 julio,

9 julio. Sobre la mesa. 20 julio.

13 julio. Sobre la mesa. 20 julio.

22 julio. Nueva entrada. >

15 julio. Nueva entrada. 'A

21 julio. Nueva entrada.

20 julio. Nueva entrada.
15 julio. Nueva entrada.

13 julio. Nueva entrada.

15 julio. Nueva entrada.

20 julio. Nueva entrada. »

15 julio. Nueva entrada. y)

10 diciembre 1914. Nueva entrada

14 julio 1915. Nueva entrada. »

. 17 enero. Nueva entrada. »

. 7 julio. Nueva entrada. »

e
. 16 julio* Nueva entrada.
e
. 16 julio* Nueva entrada.
6
. 6 julio. Nueva entrada. ■

SECRETARIA

A N U N C IO S
Acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 23 del 

actual, !a adjudicación de una parcela de terreno inedificable 
procedente del paseo que circunda la Plaza de Toros, a solar que 
D. Pascual Méndez posee con fachadas dicho paseo y seúaiado 
con el núm. 26 de la avenida del indicado edificio, cuya parcela 
comprende una superficie de 7T0 metros cuadrados, que al pre­
cio de64'40 pesetas uno, importan la cantidad de 457'24 pesetas, 
se anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones lega­
les para que durante el plazo de quince días contados desde la 
inserción del presente anuncio en el Boleíín oficial de la provin­
cia, puedan los propietarios que se consideren perjudicados pre­
sentar las redamaciones oportunas.

Madrid, 29 de julio de 1915.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en ei art, 294 de los Ordénan­
o s  Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que

D. Francisco Brea, proyecta establecer im taller de broncista en 
la casa núm. 10 de la calle de los Abades. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de julio de 1915. — El Secretario. F r a n c is c o  

R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Juan de Cabo Carrillo, proyecta establecer una fábrica de gé­
neros de punto en la casa núm, 23 de la ronda de Atocha,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio de 1915. —E l Secietario, F r a n c is c o  
R u a n o .
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En cumplí miento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico Que 
D. Luis Arrazola, proyecta establecer un molino de drogas a 
mano en la casa mím. 32 de la calle de San Hermenegildo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publí- 
cacidn del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de julio de 1915,— El Secretario, Frapícísco 
R u a n o . _ _ _ _ _ _ _

En nmiplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
doña Fidencia Sevilla, proyecta instalar iin electromotor de 10 ca­
ballos de fuerza en la casa tiúm, 13 de la ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de julio de 1915. —El Secretario, Francisco 
Ruano.

Este Excmo. Ayantamiento, en sesión celebrada el día 4 de 
junio último, a propuesta de su Comisión de Hacienda, ha acorda­
do proceder a la enajenación, por subasta, del solar propiedad de 
la Villa, sito en la calle de! Calvario, niím. 16, siendo !a superfi­
cie de 10779 metros cuadrados, equivalentes'a 1.3 ^ ‘36 pies, tam­
bién cuadrados, que valorados a 51‘521 pesetas metro, importan 
5.553*44 pesetas, precio tipo fijado por el Sr. Arquitecto muni­
cipal.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo quinto, 
regla 10, y como caso comprendido en la regla 3.** de la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Ministros de 19 de junio de 1901, 
se hace saber al público que queda expuesto el expediente en esta 
Secretaria, durante el término de diez días, en el que pueden for­
mularse reclamaciones contra el acuerdo municipal de enajenación 
del solar de que se trata.

Madrid, 31 de julio de 1915,—El Secretario, F k a n c is c o  
R u a n o ,

r e q u e ^ m Te n t o
El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, de conformidad con el pa­

recer de la Comisión de Ensanche, ha dispuesto se requiera a los 
Sres. Gardoqui y demás propietarios del terreno de la calle parti­
cular de Ciudad Real, afluente ai paseo de las Delicias, a fin de que 
instalen en dicha via los servicios de urbanización necesarios, a 
tenor de lo que preceptúa el art. S20 de las Ordenanzas Municipa­
les, concediéndoles un plazo de treinta días, a contar del en que 
se inserte el presente requerimiento en el Boleitn oficial de la 
provincia, para que comparezcan en el expediente que se sigue en 
el Negociado de Ensanche de ésta Secretaria.

Madrid, 31 de julio de 1915. —El Secretario, Francisco 
Ruano,

S U B A S T A S
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­

mera subasta para contratar c] suministro de biberones, tapones 
y arandelas de goma, con destino a la institución municipal de 
Puericultura, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 26 del 
actual, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo 
las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín oficial 
de la provincia del día 15 de junio último.

Los correspondientes pliegos se liallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
3 de septiembre, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia de! Excmo. Sr, Alcalde o 
de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de julio de 1915.—El Secretario, F a n c is c o  R u a n o ,

Bnini^tns pen d ien tes en el d ía  de hoy, con expyesión  
• de sit c u a n tia y  fech a  de celebración.

Día
de la subasta

OBJETO DE LA CONTRATA PESET.AS

agosto. 
' Í7

SUBASTAS
Adquisición de géneros para la confec-

ción del vestuario y reposición de 
ropas y camas, con destino a los 
acogidos en el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma,—Importe total 27.199

18 Suministro de mil metros de pana para
la confección de! vestuario de los 
acogidos en el citado Colegio,—im­
porte total........................................... 5.000

19 Suministro de 6.000 pares de alparga-
tas (5,000 blancas y 1,000 negras), 
con el mismo destino que las dos an­
teriores, en el precio tipo de una pe-
seta cada par.—Importe total.......... 6.000

Sepbre. Suministro de biberones, tapones y
3 arandelas de goma para la Institu-

ción municipal de Puericultura, has­
ta 3] de diciembre de 1916, segunda 
subasta.—Importe anual . . . .............. 9.100

C E M E N T E R IO S
Antoriesaciones de enterrann'cnto en la s  cuatro  Sacram en­

ta le s  desde el 9 al 15 de ju l io  de 1915.

AUTORIZACIONES

(ACú3

o

CO
ro
Np

(A

S’
£0

wSi
aT
S!
p

mO
§ » Cü —■n cl.
Oa a fp a
r ?

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas.................. 2 9 2 » 13 429
De 44 ídem....................... 2 4 » 1 7 308
De 50 ídem....................... 2 2 » 1 5 250
De 110 ídem....................... 1 » » » 1 110
De 165 Idem....................... » ■ ! 1 165

Suma...............
A atorisaciones p o r  e n t e r r a ­

miento de cadáneres o restos  
proceden tes de fuera de la 
cap ita l 0 p o r  traslado  de ano 
a  otro  cementerio, o bien den­
tro  de to s  m ism os.

7 15 2 3 27 1 262

De 44 ídem....................... 1 » » 1 44
De 50 ídem....................... •f) » » » » »
De 165 pesetas................ » » 1 1 165

Totales........... 8 15 2 4 29 1.471

t O Í I S I Ó N  m m i'ih D E L  M O a T E P Í Q  M U N I C I P A L

E xtracto  de los acuerdos adoptados por esta  Comisión, 
en ju n ta  celebrada el d ia  15 de ju l io  de 1915.

Conceder a doña Ulpiana Ayesnía, viuda de D. Salvador Asen- 
sio, guardia municipal, la pensión vitalicia de primera clase, im­
portante 416*10 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa Balinas y Péréz, viuda de D. José 
Lavandeira, desinfector del Laboratòrio municipal, la pensión vi­
talicia de tercera dase, ascendente a 250 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa Sánchez Labora, viuda del guardia 
municipal, D. Cayetano Asensio, la pensión vitalicia de tercera 
dase, importante 200 pesetas anuales.

Conceder a doña Joaquina Menéndez, viuda del bombero de 
Villa, D, Eugenio González, la pensión vitalicia de tercera dase, 
importante 270 pesetas anuales.

Conceder a doña Eusebia Antonia Muniz, viuda de D. Serafín 
Losada, Inspector de Sanidad Veterinaria municipal, el socorro 
de 840 pesetas.

Conceder a doña Matilde Nicolás Pérez, viuda de D. Francis­
co Quintana, Profesor de la Banda municipal, el socorro de 328*50 
pesetas.

Conceder dos anticipos de Iiaberes a dos funcionarios munici­
pales.
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E S T A D ÍS T ICA
Traslados de dom iciU o y  nuevos em padron am ien tos re ­

g istrados en el N egociado 1 0 °  (E s ta d ís tic a ) , de l 2 3  
al 31 de ju l io  de 1915.

D I S T R I T O S

Centro........................................
Hospicio........................................
Chamberí.....................................

Suma y  sigue

Nuevos
empadrona-

uiieutos.
Traslados.

10 4
6 5

12 47

28 56

D I S T R I T O S

Suma anterior................
Bu en avista....................................... .............
Congreso.........................................................Hospital........................................................
Inclusa.................................................................
Latina..................................................................
Palacio.............................................................
Universidad..................................................
La semana corriente.......................................
Desde 1 de enero a! 24 de julio de 1915 . .
Total desde 1 de enero al 31 de julio de 1915

Nuevos
empadrona­

mientos.
Traslados

28 56
11 34
2 35

20 8
9 31
4 29
8 12

18 26
100 231

5.901 13 568
6.001 13.799

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones pon causas, pon edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de junio de 1915,

Población de Madrid, según la rectiflcaclán del empadronamiento de 1910, hecha en diciembre de 1914; 623.9Ó0 habitantes

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES DeO 
a 1 abo.

De 1
a 4 años.

De 5
a 19 años.

De 20 
a 39 años.

DcM 
a 59 años.

De 60
en adelante.

Edad desco­
nocida. RESUMEN

Nomenclatura ititernadona! abreviada. V. H, V. H. V. H. V. H. V. H, V. H. V. H. A", H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)---- í) » » 1 » 2 2 » y> » » » » 3 2 5
Tifus exantemático............................ » » » » » » 1 » Ti » » » 1
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica............................................... » y> » » ïï » » » ït » » »
Viruela................................................ 1 » 1 ■ » 1 » » » » » » » » 3 3> 3
Sarampión........................................... 7 1 10 16 2 1 7> ' y> » » 1 ï> 20 18 38
Escarlatina......................................... » » » 1 » 1 » >î- yy » 2 2
Coqueluche......................................... 2 » f> 4 y> » » » il » » 7> î> y> 4 4 8
Difteria y Crup................................. » 2 6 2 1 1 » » » » » » lï 7 5 12
Grippe................................................. » » » )!> 1 1 » 1 2 2 1 y> » » 4 4 8
Cólera asiático................................... » » » » » » » » » » » »
Cólera nostras................................... » » » >ï » » » » » >ï » »
Otras enfermedades epidémicas....... » 1 » » » » » » » ï> 1 » » I 1 2
Tuberculosis pulmonar..................... 2 y> 4 2 7 12 22 27 33 14 7 3 » 75 58 133
Tuberculosis de las meninges........... 3 1 2 3 » 2 » » » » » » 5 6 11
Otras tuberculosis.............................. 1 » 5 2 5 3 4 2 1 1 » 5> » 16 8 24
Sífilis.................................................. 14 8 1 » y> » 2 » » y> » » 15 10 25
Cáncer y oíros tumores malignos . . . » » » » » » 5 11 12 11 16 » 22 33 55
Meningitis simple............................... 25 15 24 18 6 3 3 2 1 » 1 Tl » 59 39 98
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral............................ 1 » 1 >Í 1 1 5 6 6 11 24 » 21 35 56
Enfermedades orgánicas del corazón. » » » 2 ■ 2 4 6 6 11 12 23 » » 24 42 66
Bronquitis aguda................................ 4 10 16 7 2 » yy 1 2 >ï » » 23 19 42
Bronquitis crónica.............................. » » » Íí » » » 1 » » 7 7 » 7 8 15
Pneumonía y bronco-pneumonía....... J) 2 6 9 2 1 2 3 9 5 13 10 » » 32 30 62
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio..........................................
Afecciones del estómago (menos 

cáncer)............................................

1 » 1 1 1 2 2 2 4 4 1 » iï 11 8 19

Í> » » » >ï 1 1 3 3 » 2 >î 4 6 10
Diarrea, en menores de dos años... ■ 56 45 13 14 » » » » » » » » » 69 59 128
Diarrea y enteritis, de dos años en 

adelánte........................................... » » 7 8 2 1 » 1 1 1 4 12 » » 14 23 37
Hernias, obstrucciones intestinales.. » 1 » y> » 1 1 2 3 1 » 4 5 9
Cirrosis del hígado............................ » » » i> » 1 1 1 1 2 3 4 » 5 8 13
Nefritis y mal de Briglit.................... » » 1 » » 1 2 6 6 9 3 » 17 11 28
Otras enfermedades de los rifiones, 

de la vejiga y de sus anexos......... » » » » » » » » » » » » » » » »
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales 
de la mujer....................................... » » » » » » 2 » 1 » » 3 3

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal................... J> » ÎJ » » 4 » » » » ï> y> 4 4

Otros accidentes puerperales........... » » » » » » » » » » » » » » » y>
debilidad congènita y vicios de con­

formación......................................... 21 14 I » » » » î> y> » y> ï> » » 22 14 36
debilidad senil........ ........................... I» » » » » » î> » » » 7 20 » » 7 20 27
Suicidios........................ » » » » 1 » 1 1 2 1 » 1 » » 4 3 7
Muertes violentas.............................. 1 1 » » 2 3 1 » 3 » 2 » » » 9 4 13
Dtras enfermedades........................... 12 17 12 9 9 1 11 U 19 18 15 15 » » 78 71 149
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas....... » y> » » d » » 2 1 I » » 1 1 4 5

Totales por sexos ........ 151 118 1Í3 96 46 33 57 83 110 94 108 143 1 1 586 568

Totales por edades. . . . 269 209 79 140 204 251 2 1.154
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R esum en de lo s  u a e í in ie n to s .

N A C ID O S V IV O S N A C ID O S  M U E R T O S

uiíeUNCIONES

D I S T R I T O S Legítimos. Ilegítimos. T o ta l Legítimos. Ilegítimos. T o ta l

V, 1!. V, H. 1 H. T. V. H. V. H. V. H. T. V, H. T.

Centro.................................................. 28 31 5 1 33 32 65 2 I » 2 2 3 5 32 30
Hospicio................................................ 29 24 6 4 35 28 63 1 3 >•> 1 1 4 5 37 44 81
Chamberí............................................ 63 65 6 12 69 77 146 2 3. 2 » 4 3 7 54 67 121
Buenavista , .  ; .................................... 59 60 2 3 6! 63 124 3 1 1 » 4 1 5 46 59 105Congreso.............................................. 52 52 12 7 64 59 123 2 4 ; » 2 2 6 8 57 42 99Hospital................................................ 63 66 10 12 73 78. 151 2 » O. » 4 » 4 69 62 131Inclusa.................................................. 66 60 46 51 112 111 223 3 1 5 8 8 9 17 88 85 173
Latina.................................................... 83 62 7 14 90 76 166 7 I P 1 9 2 11 78 68 146Palacio.................................................. 57 35 4 3 61 38 99 3 I » 1 3 2 5 43 35 78
Univesidad.......................................... 64 66 7 8 71 74 145 5 3 1 1, 6 4 10 82 76 158

7bfa l............................. 564 521 105 115 669 636 30 18 13 16 43 34 586 568

Total general............... 1.085 220
1

1.305 48 29 77 1.154

L IC E N C IA S  E X P E D ID A S

Por el Negociado 3.° (PoHeia urbana).

D. Gabriel Riaza, Pez, 42, despacho de leche.
D, Román Nogaeira, Montera, 16, segundo, casa de hués­

pedes.
D. Julián Morante, Alcalá, 113 duplicado, pastelería.
Sres. Bastos y Bertrán, Duque de Alba, 6, tercero, comi­

sionistas,
D, Ricardo González, Alvarado, 16, lechería.
D. Luciano Aguado, Jerónima Llórente, 12, taberua.
D. Bonifacio Andrés, Magdalena, 28, sastrería.
D. Heiiodoro Uruefia, Corredera Baja, 15 y 17, ropa blanca.
D. Florentino Godfno, Conde Duque, 32 duplicado, casa de 

comidas.
D. Rafael Beltrán, León, 8, venta de lejías.
D. Manuel Borendo, Vaiverde 31, zapatería.
D. Angel Díaz Baeza, Torrecilla del Leal, 7, hojalatería.
D, Guillermo Cabrerizo, San Hermenegiido, 5, taberna.
Doña Balbina Fernández, Bordadores, 5, primero, modista,
D. León Hernando, Zurita, 10, lechería.
D, Enrique Gaspar, Lavapiés, 12, bodega.
D. José Monleón, Mendizábai, 64, lechería.
D. Benito García, Toledo, 10, venta de objetos de madera, 
Sres. Aguilar y S, Mora, Carretas, 5, venta de armas de fuego. 
D. Enrique San Martín, Pilar, 6, despacho de pan.
D. Atnalio Aguado, camino de la Dehesa de la Villa, 8, ultra­

marinos,
D. Fructuoso Martínez, Libertad, 10, entresuelo, vinos y li­

cores.
D. Antonio Sauz, Atocha, 5, principal, venta de ropa blanca, 
D. Victorino Macho, Ventura de la Vega, 6, taberna.
D. Joaquín Oliete, Calvario, 18, perfumería.
Sociedad Siemens Sdiukert, Libertad, 16, material eléctrico. 
D. Mariano Rodríguez, Juan Pantoja, 9, cacharrería,
D. Ramón García, San Sebastián, 2, venta de pájaros.
Doña Julia Sangar, Tarragona, 32, lechería.
D. Luis Alvarez, Don Ramón de la Cruz, 53, vidriero.
D. Silvestre Potente, Lorenza Correa. 4, lechería.
D. Angel Aparicio, Recoletos, 2 duplicado, muebles usados,
D. Francisco Núñez, Carretas, 13, venta de papel.

D, Enrique Rubio, Atocha, 147, tercero, academia.
D. Lope Montoya, Caravaca, 11, hojalatería.
D. Carlos Rodríguez, Palma, 30, sastrería.
D. Germán de la Rica, Alcalá, 147, relojería.
Sres. González y Címorra, Atocha, 63, tejidos,
D. Luis Murciano, Trafalgar, 7, cuarto, fotografía.
D. Celestino Pérez, Bravo Murillo, 15, venta de sidras.
D, Vicente Fraile, glorieta dei puente de Segovia, 9, nitra- 

marinos.
Doña Carmen Torrego, Valencia, 3, carnicería.
Sociedad «La Papelera Madrileña», Góngora, 2, almacén y 

oficinas.
D. Antonio Pérez, Carranza, 3, peluquería.
Sres. Rodríguez y González, Príncipe, 4, joyería.

Por el Negociado 4.*̂  (Obras).

Alquilar: Águila, 19; Atocha, 63; Príncipe, 2 y Doña Urraca, 40. 
Ampliación; Bárbara de Braganza, 16; Humilladero, 15 y López 

de Hoyos, 25 duplicado.
Cobertizo: Águila, 30.
Construcción: Fresa, 8; Inmaculada, con vuelta o la de San 

Antonio; Juan Tornero, sin numero, letra, B; López de Hoyos, 25 
y Malcampo, 3.

Reformas; Costanilla de los Ángeles, 4 duplicado; Huertas, 
30; Villanueva, 16; Postas, 2; Puerta del Sol, 4; Iglesia de San 
Salvador (Aatóa Martín); Palma, 73; Bordadores, 1; Barquillo, 26 
y Luis Cabrera, 32.

Revocos: Paseo del Comandante Portea, 4 y Pez, I. 
Saneamiento: Río, 7 y Colegiata, 8.

Poi* el Negociado 6.° (Ensanche).

Construcción de finca; Almagro, sin número.
Obras de reforma: Bravo Murillo, 16; Lagasca, 8 y 10; López 

de Hoyos, 2; Monte Esquinza, 9 y Claudio Coello. 61.
Paso de carros: Fernando el Católico, 18 provisional.

Pon la Dlreeelón de Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 15.
Construcción de atarjea bufa, 1.
Total, 16.



Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días del 24 al 30 de julio de 1915.

Empréstito de 1868.—Obligaciones
de 100 pesetas al 3 por 100............

Resultas.—Obligaciones de 500 pese­
tas a! 4 por 100.................................

Expropiaciones en el Interior.—Obli­
gaciones de 500 pesetas al 5 por 100 

Cédulas para la construcción de la Ne­
crópolis, de 500 pesetas al 4 por 100 

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 Va por 100.........................

Cédulas de expropiaciones del Ensan­
che, de 500 pesetas al 4 ‘/a por 100, 

Empréstito de 1 9 1 4 ,-Obligaciones 
de 500 pesetas al 5 por 100. . .

Anterior. Dfa 24. Día 26. Dia 27. Día 28. Día 29, Dfa 30.

76 V. » 76 7o » 75 7. » 767.

8675 » » 85 » »

90‘50 » » » » 92

» » » » » » »

S4 » 'í) » » 84

93 » » »

8875 » » »

IN T E R IO R

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del oresupuesto de 1915.

INGRESOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 93 
de julio de ISIS.

Pesetas.

Del 94 al 31 
de julio de 1915,

Pesetas,

Total de ingresos 
hasta el 31 

de julio de 1915.

Pesetas.

1 Propios ....................................................................................... 83.044‘05 
10.640

6.972.674‘45 
27.610'36 
2.375 
1.203‘O) 

557.851*54 
1,670.882*98 

23.472.719*69 
155.187*38

37.410*94 
8.480*63 

3.386.218*99 
11.988 
2.500 

50*90 
18.402*23 

1.670.^2*98 
11.990.648*36 

64,724*19

51570
35

181.95279
»
»

5
»

222J75‘95
»

37.926*64 
8.515*63 

3.568.171*78 
11.988 
2.500 

50*90 
IS.407‘23 

1.670.882*98 
12.212.824*31 

64.724*19

9. ° iMnnfrpQ ............................ * *........................................*. » * - .....................*

5. "—Instrucción pdblica..........................................................
6. °—Corrección pública ......................................................
7. °—Extraordinarios..............................................................
S,°—Resultas................................... ...........................................
9, °—Recursos legales para cubrir el déficit.......... i ...........

10. '—Reintegros.......................................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................
32.t)54.189‘05

»
17.191.307*22

18.133*01
404.684*44

54*04
17.595.991*66

18.187*65
Total de ingresos formalizados................................. 32.954.189*05 17.209,440*23 404,739*08 17.614.179*31

PAGOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

a u to r i z a d o s .

P esetas.

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta el 33 
de julio de 1915,

P esetas.

Del 24 al 3t 
de julio de 1915.

P esetas.

Total de pagos 
hasta el 31 

de julio de 1915.

P esetas.

1 .“—Gastos del Ayuntamiento.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2.”—Policía de seguridad...................................................................
d . ' — Policía urbana y rural................ .............................................
4.'—Instrucción pública ......................................................................

2.598.243*44 
1.742.199*43 
4,769.388*26 
2.158.862*65 
1.961.595*38 
4.176.452*24 

258.648*09
t>

13.114.349*14
708.525*91
153.547*87

»

1.288.934*28
876.302*74

2.330.545*72
790.394*06
856.685*81

1.987.791*89
145.100

»
7.294.328*53

98.409*33
20.188*62

»

41.568*71
1.920*14

53,129*46
86,012*37

5.882*89
105.756*62

5.000
»

240.998*69
45,691*69

»
»  ■

1.330.502*99
878.222*88

2.383.675*18
876.406*43
862.5^*70

2.093.548*51
150.100

7.535.327*22
144.101*02
20.188*62

»

0.°—Obras publicas...........................................................................
•̂'—Corrección pública.....................................................  . . . . . . . . . . . . .

8.“-M ontes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
O .“— Cargas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .................................................

j o . “ — Obras de nueva construcción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 1 — S íT if ír e  vistos»»♦ . . . . . . . . . .  ̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................... .
12, “—Resultas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pagos por devoluciones de ingresos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
31.641.812H1

»
15.688.680*98

128.773*83
585.960^5í

>j
16.*274.641*55

128.773*83
Total de pagos formalizados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.641.812*41 15.817.454*81 585.960*57 16.403.415*38
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B AL ANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos. . . . . . . .
Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados. . . .  
Idem líquidos..............

PESETAS

17.595.991*66
128.773*83

16.274.641-55
18.187*65

Existencia en Tesorería.

PESETAS

17.467.217*83

16.256.453*90
1.210.763*93

Madrid, 31 de jidío de 1915.—El Contador, Rafael Salaya.

ADMINISTIlACiÓS DE PROPIEDADES, RENTAS Y ARBITRIOS

 ̂ a n u n c i o
El día 1 de agosto próximo, dará principio la cobranza a domi­

cilio del impuesto sobre carruajes de lujo, correspondiente a! ter­
cer trimestre de! presente año, y terminará el día 25.

Desde el 26 al 3! del citado mes, podrán hacerse efectivos los 
recibos sin recargo alguno en las oficinas de recaudación de los 
respectivos distritos, y pasado dicho plazo, se procederá Contra 
los que no lo hubieran verificado, por la vía de apremio.

Madrid, 27 de julio de 1915.—El Administrador, P. A., /. Fojo.

OBRAS linUEaiOlPALES

F O N T A N E R ÍA  A L C A N T A R IL L A S
Obras e jecu tadas y  en curso de ejecución du ra n te  los d ia s  

del 21 al 27  de ju lio  de 1915.

Por administración.
7« Aer/Vrs.—Reparaciones: A basca!, Benito Gutiérrez, Cam­

broneras, Comandante Portea, García de Paredes, General Por- 
lier, Goya y San Bernardino, carreteras de Getafe y de Extrema­
dura, montaña del Príncipe Pío y Puerta del Sol,

Auc//7es.—Nueva instalación: plaza de Moret,
Traslado: Zurbano.
Reparaciones: Amparo, Arganzuela, Gómez Ortega y Moreto 

y paseos de San Bernardino y de Extremadura.
Urinarios.—NüQva instalación: paseo de las Delicias.
Traslado; Flor Baja.
Reparaciones: Ronda de Valencia,
Absorbederos.—Nueva instalación: Hernán!.
Reparaciones: Abascal, Embajadores, Florida (travesía y ca­

lle de la) y Mariana Pineda.
A/ríj/?tor(7/as.—Reparaciones: Aduana, Sal y paseo de la Cas­

tellana.
Talleres.

Guarnicionero.—Construcción de mandriles y reparación de 
chanclos.

Aíecd/ifta.—Construcción de nna prensa para probar tubos.
/7ínrfíC(0«.—Reparación y colocación de perchas y toalleras 

para la oficina del ramo y los evacuatorios, y reparación en fuen­
tes, Luciente y Pacífico.

Pintura.—Decorado de fuentes, Amparo, Canarias y plaza 
de Moret; urinario, glorieta de San Bernardo; puertas y venta­
nas en talleres, tubería del viaje de Alcubilla, jalones y embreado 
de barra, paseo de la Castellana.

Vidriería, Construcción de regaderas; colocación de grifos. 
Asilo del Norte; llaves de paso, Eraso; traslación de fuente, Cava 
de San Miguel, y reparaciones en las cisternas de los evacuatorios 
y en distintas tuberías, con la cuadrilla de reparaciones urgentes.

Cantería —Construcción de placas y tapas de buzón; coloca­
ción de un buzón, plaza de Moret; placas de absorbedero, Flori­
da y Mesón de Paredes; rejilla de fuente. Alameda, y reparación 
de fuente, Princesa,

Cerro/erííz.— Construcción de una escalera para la azotea de 
talleres, varios caños para fuentes y una cubierta de urinario, 
San Bernardo; preparación de fuentes vecinales, colocación de 
tomas en zanja, Eraso, y reparaciones de fuentes, Bravo Murillo, 
Chopa, General Ricardos, Juan Pantoja, Jesús y María, Santa 
Engracia, Tres Peces, plazas de Chamberí, Peñuelas y camino de 
San Isidro.

Carpintería.—Construcción de modelos para la prensa de pro­
bar tubos y reparación de varios cajones de guarda.
Servicios prestados por el 
personal de AteantariHas.

Calles vigiladas, 2.853; ídem limpias, 242; objetos extraídos, 6 
y reconocimiento de atarjeas, 30.
Servlelos prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, I8I; Idem extraídos, 178; metros cúbicos 
extraídos, 1.605; importe, 600*50 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la segunda decena de julio;

Con cargo al presupuesto del Interior, 15.312*20 pesetas. 
Idem al Id. del Ensanche, 4.944*43 id.
Total, 18.256*65 pesetas.
Madrid, 28 de julio de 1915.—El Arquitecto Director, fosé de 

Lorite.

P A R Q U E S  Y JA R D IN E S
R elación de los tra b a jo s  verificados p or este  ram o du­

ran te la  sem ana del 19 a l 2 5  de ju l io  de 1915.

Parque de Madrid. ,
Macizos y  .segadores.—Conservación de macizas, viveros y 

semilleros,—Siega de praderas, recorte de perfiles y recorrido 
de secos,—Conservación de los jardines de la estatua del General 
Espartero y cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

ístn /as,—Esquejado de plantas para las multiplicadones,— 
Saca de basuras de las cajoneras, riego, limpieza y conservación 
de las plantas.

Semiiíeros.—Cava, laboreo, cultivo en cuadros, riego, limpie­
za y conservación.

Zonas /." a la 4,**—Riego de macizos, praderas, bosques y 
setos.—Roza y limpieza de cuadros, paseos, alcorques y regue­
ras.- Aseo y vigilancia de los evacuatorios .

Obras y  talleres,—Coiocación de alcorques y regueras para 
el riego del arbolado de la calle de Jorge Juan, construcción de 
arquetas y regueras en la cuesta de la Vega, arreglo de varías 
roturas en ias tuberías y engrase de las llaves de la toma de agua 
del Canaliilo,—Arreglo de tapas de arquetas y cerraduras, cons­
trucción de püarotes y colocación de los mismos, y alambre para 
cerramientos en los jardines de Recoletos.—Arreglo de cubetos 
para plantas, rastros y carretillas.—Pintado de bancos y pilaro- 
tes.—Arreglo de mangas de riego y regaderas.—Arreglo de lan­
za de cobre.—Construcción de buzones para arquetillas.

Guardería.—Su servicio.

.1 I
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paseos y  arbolado.

Rodadores.—Víecorñáo de secos en el barrio de Salamanca.
/í2rrf(>2es.—Limpieza, riego, vigilancia y conservación de los 

mismos.—Idem id, del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.
Volante de jardines.-----Esquileo de los macizos de Colón,

recorte de praderas, dado de labor a los macizos de Salamanca, 
Castelar, Chamberí, Alonso Martínez, San Bernardo, Comen­
dadoras, Santo Domingo, Isabel II, Ramales, Badén, Plaza Mayor, 
Progreso, Hospital y enarenado y cava dé la cuesta de la Vega.

Puente de Toledo,—R\e^a, roza, r&corte. limpieza de
planta, vigilancia y conservación.

Zonas fl /d S.", Dolante de paseos, obras de reforma ij nue­
vas plantacioués—LXvnpiezíí, riego y conservación de alcorques 
y regueras en los paseos.—Extendido de arena en el Parque de 
Madrid y paseo del Prado.—Arreglo de la leñera en las estufas,

P/ueros,—Roza, riego, injerto y poda.—Arreglo de regueras, 
limpieza de paseos y vigilancia.

Dehesa de Amo/rfeL—Limpieza, riego y construcción de corta­
fuegos.

Parque del Oesíe.—Cava de tierras, roza de paseos, corta de 
árboles secos, arreglo de paseos, recorte de praderas, barrido 
de paseos, siega y riego de praderas, roza y construcción de 
cortafuegos en la dehesa de la Villa.

Guardería.—Sn servicio,
Madrid, 29 de julio de 1915,—E! jardinero mayor Jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodrigues.

ED IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos, durante la semana.

Obras en ejecución.—Co\e.^o de Nuestra Señora de la Palo­
ma, obras de albañileria y carpintería de armar; Mercado de ga­
nados, segunda Casa Consistorial y Parque del Oeste (Cerámica 
de la Moncloa), obras de albañileria; Fernández de los Ríos (Gru­
po escolar), obras de albañileria, carpintería de taller y pintura, 
y Puerta de Hierro, derribando una casa de peones camineros.

Servicio de g u a tdas.—T&W&r de la Brigada, Nicolás Marta 
Rivero y travesía del Fúcar,

Ordenaruas.-'E.n las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 24 de julio de 1915,—El Arquitecto decano, Pedro 

Domínguez Ayer di.

Asuntos despachados en la semana.

Tareera sección del Interior.

Licencias de apertura y  renovaciones. — Apodaca, 13; Almi­
rante, 16 y 18 duplicado; Válgame Dios, 6; Farmacia, 2 y 5; Fuen- 
carral, 63; Pelayo, 56; Corredera Baja, 39; Corredera Alta, 9 y 11; 
Alonso Heredia, 9 y 10; López de Hoyos, 6; Antonio Zapata, 14; 
Jesús del Valle, 6, y Pignatelli, sin número.

Partes de dirección de obras.—San Bartolomé, 10; Hortale­
ga, 25y 134, 136 y 138; Corredera, 35; Marqués de la Ensenada, 6 
y Marqués de Santa Ana, 26.

Denuncias.--Cava. Baja, 16; Martínez Izquierdo, 6; López de 
Hoyos, 2 y 9 y  Pez, 18.

Ucencias de reooco.—Barbieri, 17.
Asuntos aor/os,-Luis Cabrera, 32; Agustín Duran, 7; Mar- 

qaés del Duero, 3; Desengaño, 9, 11 y 13; Matilde Diez, 5; Villa- 
aueva, 12; López de Hoyos, sin número; plaza de San Ildefonso, 3; 
San Vicente, 4; Béjar, 6; Zabaleta, 46 provisional; Hortaleza, 25; 
Ardemans, 16; Fuencarral, 72; Eraso, 3; Colón, 1; plaza de San 
Gregorio, 1; Piamonte, 25; Barquillo, 13 duplicado y San Barto­
lomé, 10.

Reconocimientos, 46.
Madrid, 31 de julio de 1915.—El Arquitecto de la sección, Pe­

dro Dominguee Ayerdi,

Cuarta sección.

Expedientes informados, 46.
Reconocimientos practicados, 31,
Madrid, 30 de julio de 1915.—El Arquitecto de la sección, Pablo 

Aranda.
Quinta seeción.

Expedientes informados, 35.
Reconocimientos hechos, 28.
Alineaciones demarcadas, 2.
Madrid, 29 de julio de 1915.- 

berto Aiblñana.
El Arquitecto de la sección, Al-

Primera seeelón del En.sanehe.
Varias horas de trabajos de campo; expedientes de tira de cuer­

das, 2; ídem de obras de construcción, 3; ídem id. de reforma, 5; 
ídem id. de revoco, 4; ídem por vallado, 1; ídem para alquilar fin­
cas, 3; partes de zócalo, planta baja y alero, 4; expedientes por 
denuncias, 3; ídem por reformar matrícula por solar, 1; ídem para 
establecimientos industriales, 5; reconocimientos, 22.

Madrid, 30 de julio de 1915.—El Arquitecto de la sección, Enti- 
Uo de Alba.
Tereera sección.

Confección de planos, 10; obra nueva, 1; tira de cuerdas, 1; 
obras de ampliación, 2; vallado de solar, 1; partes de rectificación 
de obra, 2; direcciones facultativas, 3; arbitrio sobre solares, 2; 
establecimientos industriales, 6; denuncias, 5; incidencias, 3; re­
conocimientos, 16.

Madrid, 30 de julio de 1915.—El Arquitecto de la sección, Lo­
renzo Gallego.

POLICIA URBANA

D IR E C C IO N  D E L  A L U M B R A D O  P U B L IC O

Servicio  de com probación del g a s  de l a lum brado público, 
efectuado en el G abinete F otom ètrico, d u ra n te  los d ia s  
del 2 2  al 2 8  de ju l io  de 1915.

Número de experimentos practicados...............................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros..............................  98‘28
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) minima, litros...............................  100‘3S
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros...............................................................  99‘54
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros.........................................  22‘S
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros.......................................... 24‘3
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante ¡os experimentos, máxima, milímetros...........  70
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, mínima, milímetros............  68
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, lian sido bajas naturales, según par­

tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante novecientas ochenta y siete horas y 
cuarenta y cinco minutos; y el alumbrado público ha lucido en ¡os 
diez distritos de esta Capital, desde las ocho de la tarde hasta 
las cuatro de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 153 pesetas, impor­
te de 612 faroles, que según partes de dichos Inspectores han 
lucido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 29 de julio de 1915.—El Jefe del servicio, /. García 
Tejero.

—*  f  t
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G U A R D I\ j y m N lC IP  A L
DevH ftcias y  serv ic io s  p resta d o s en los d ia s  del 2 4  al 30  

de ju lio  de 1915.
Denunetfls.

Disírítos.—Centro, 98; Hospicio, 57; Chamberí, 47; Buenavis- 
ta, 41; Congreso, 24; Hospital, 23; inclusa, 42; Latina, 25; Pala­
cio, 27; Universidad, 46. Total, 430.

Servielos.
Distritos.—Centro, 12; Hospicio, 15; Chamberí, 4; Buenavis- 

ta, 4; Congreso, 11; Inclusa, 25; Latina, 15; Palacio, 8; Universi­
dad, G. Total, 100.

IN S P E C C IO N  G E N E R A L  DE C A R R U A JE S

Servicios de la  scm atui an terior.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 4; ídem id. ex­

pedidas por duplicado, 2; ídem id. renovadas, 6; informes al Ex­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente, 5; ídem a los Juzgados muni­
cipales, 3; carnets para conductores de automóviles, 7; denuncias 
por faltas ai reglamento de Carruajes, 30; oficios dirigidos a la 
«Unión de Cocheros», 2; ídem a varias autoridades, 3; altas y ba­
jas de cocheros, 75; volantes de citación, 40.

Nota. El día 21 del actual, se hizo entrega a D. Antonio Gar­
da Chacón, de tres reglamentas de varios Círculos que se había 
dejado olvidados en el coche de plaza nüm. 365; igualmente se 
entregó a D, Juan Donate, un maletín que contenía objetos de 
aseo que se había dejado en el coche de plaza mím. 402.

D IR E C C IÓ N  D E L S E R V IC IO  DE IN C E N D IO S
Servicios prestados por el Ctterpo de Bom beros, du ran te  

la sem ana del 2 2  ¿jl 2 8  de ju lio  de 1915.

Incendios.
Día 22, Fe, 19, cuarto; se recibió el aviso a las veinte y cua­

renta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y diez minu­
tos; motivó el servicio el incendio de enseres de cocina.

Día 22, Ruda, 3; se recibió el aviso a las veintiuna y veinticin­
co minutos, y se terminó a las veintiuna y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de la tapa de un bau!.

Día 23, Guadalajara, 1, segundo; se recibió el aviso a las ca­
torce y diez minutos, y se terminó a las catorce y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 24, Segó vía, solar; se recibió el aviso a las catorce y cua­
renta y cinco minutos, y se terminó a las quince y treinta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un rastrojo.

Día 24, Tutor, 24, se recibió el aviso a las quince y quince mi­
nutos, y se terminó a las diez y seis y quince minutos; motivó e! 
servido el incendio de cajones de madera.

Día 24, Término de Carabancbel; se recibió el aviso a las 
quince y quince minutos, y se terminó a las diez y siete y quince 
minutos; motivó el servido el incendio de un rastrojo.

Día 25, Angel, 3; se recibió el aviso a las doce y diez minutos, 
y se terminó a las doce y treinta minutos; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea.

Día 25, Ministerio de la Gobernación; se recibió el aviso a las 
trece y cincuenta minutos, y se terminó a las catorce y quince 
minutos; motivó e! servicio la misma causa qne el anterior.

Día 26, Juan Pan toja, 15, segundo; se recibió, e! aviso a las 
diez y nueve y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve y 
cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de algunas ropas. 

Día 25, Mayor, 72; se recibió el aviso a las veinte y veinticinco 
minutos, y se terminó a las veinte y cuarenta minutos; motivó el 
servicio e! incendio de algunas drogas.

Día 27, Segovia, 37, solar; se recibió el aviso a las nueve y 
cuarenta minutos, y se terminó a las diez y quince minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hierba seca y la valla.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 5; ídem id, por los 
Jefes de zona, 7; ídem id, por los Capataces, 1, Total, 9,

Madrid, 29 de julio de 1915.—El Arquitecto Jefe, ¡osé Aío- 
nasterlo.

T E N E N C IA S  DE A L C A L D IA

f(líelos celebrados, (risitas giradas y  comisos cerificados en los días del 24 al 30 de julio de 1915.

Denuncias.
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales................................
Por ídem id, y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan...........

Por ídem id. de la ley del Descan­
so dominical................................

(tDlrt. Hotpltlo. Ciimikri. EntDiihli. [on(t(S9. Bospilil. Iitlasi. LiIIdi. Pilad«. CiIrtiiidKl.
t o t a l e s

40

%

46

11

»

58

»

»

»

»

»

»

A

»

»

61

y>

»

205

1!

!> ■

Total........................
Juicios.

40 57 58 » A 61 216

Multados......................................... 26 » 47 21 » » 45 139
Apercibidos.................................... 176 » » y> » J> » 176
Sobreseídos.................................... 2 24 A » » 16 42
AI Juzgado municipal................... j> » » A A
Al apremio...................................... » 38 » » » » A » 38
Pendientes...................................... 49 51 13 » A 47 100

Total........................ 251 » 138 58 » » » » 108 555

Importe de las multas impuestas, 
pesetas........................................ » » 163 61 » ' A » A 70 294

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de! Hospicio, Congreso y Latina, 
No se ha recibido datos de las del Hospital, Inclusa y Palacio. ■
Se ha decomisado por la de Chamberí, 350 kilos de pan.
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BENEFICEMCIA

Seroicios ores fados por las Casas de Socorro en la semana del 24 al 30 de julio de 1913.

F A C U L T A T I V O S

CLASE DEL SERVICIO
3 D I S X H I T  o s

CCDltO. lluspldí. (iiiiiilíri. EnctatiiU. Cun̂rcso. Ijtspitil. iDtlusa. latiüi. Filatit. iDiitrEUiil. TOTAI,

Enfermos asistidos a domicilio...... 1 12 18 24 16 58 38 32 » 24 222
Idem id. en consulta general........... ! 42 41 51 33 116 33 89 23 53 486
Idem fd. en la de la v ís ta ............ 12 » y> » » » » 12
Operaciones en la id. de la id ....... 1 y> » » » y> » 1
ídem de la Efarganta, nariz y oídos. 32 » j> » » » » 32
Accidentes socorridos por los A4é- 

dicos de guardia.......................... 126 67 46 43 125 76 160 58 121 827
Partos V abortos asistidos............. 4 5 1 5 1 2 » » 13
Vacunaciones.................................. » » 3 » í> » 3
Revacunaciones............................... 14 » 40 » í> » » 24
Reconocimiento de enajenados...... 2 1 1 » » » 2 » » 6
Idem de cadáveres......................... 3 » 3 2 1 » » 9
Asistencia a incendios.................... í} » J> 1 » » 1

Total........................ 244 131 127 119 307 149 285 81 193 1.641

ADMI NI S TRATI VOS

CLASE DE SOCORROS
3 D I S X H X X O S

fenlnt. Etüpitlo. ElitiutcrL Braailíla. ('onuroii. ¡ioEpilat. iDtItiEn. Lalliia. falieit. LtiTenldad. T O T A L
Medicinas.......................................... 12 » 294 55 85 209 265 121 93 63 1,197
Aparatosortopédicos....................... 2 » 4 2 4 3 9 4 3 1 32
Leche de cabras............................... y> » » » » » » » » íí »
Idem de vacas..................................... 4 iJ 1 21 3 6 4 3 7 » 49
Gota de leche..................................... » » » » J> 2,658 2.658
Pensiones de lactancia..................... » » » » 9 » 9 >J 18

i Pan................................ » » 6 8 126 S8 58 55 17 » 358
1 Carne............................. » » 6 8 126 88 58 55 17 358

víveres.. Qa^banzos....................
Bonos especiales de co-

» » 6 3 126 88 58 55 17 358
6 3 126 88 58 55 17 358

\ mestibles.................... 40 » » io » 17 57
Bonos en metálico............................. » » » » » » »
Carbón............................................... » 6 » 8 55 » » 69

¡ Jergones ...................... » » J> » » »
1 Colchones..................... 3) » » » » & » j> y>

Sábanas......................... » » » » » y>
l Mantas.......................... » » » » í)
1 Bufandas.................... » » » » » » »

Ropas... Maíiíones......................
j Camisas........................

J> » » »
» » » • » »

1 Camisetas.................... » » y> » » » »
1 Envolturas.................... 1 1 » 2 4

Chalecos de Bayona... Xt » » » » »
Toquillas....................... » y> s>

1 Vestidos....................... » » » » » » »

T o t a l ............................... 58 A 329 111 604 580 510 414 2.846 64 5.516

ABASTOS
Derechos recaudados en el Mercado de Ganados por estancias y  expedición de guias.

P E RÍ ODOS

D[a 21 de julio de 1915, 
Día 22. , . .
Día 23..........  ...............
Día 24. . ...............
Día 2 5 ..,! .!Ü ...............
Día 26.... ..........
Día 27 ......... ■ ■ ‘ ■' ‘ ■ ■'

Total. . . .

O T L A S B S  J D B  O A - n S T A X í O
IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 
a O'IS 

p e s e t a s .

R astras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 
a 0'13 

p e s e t a s .

M u la r  
a  0‘15 

pesetas.

A s n a l
a 0 ‘10

pesetas.

Carros
aO'05

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre  
a a

pesetas.

G u i a s  
a 1‘50 

pesetas.

118 12 » » » » » 18‘90
80 6 19 91 62 14 1 5 48'30

107 7 » » » » A ]6‘75
84 5 » » » » y> 13‘10
» » » » ti »
93 8 » » » 1475
76 7 » » » » 12‘10

558 45 19 91 62 14 1 5 123‘90
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A D M IN IS T R A C IO N  DE LO S  M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en la semana del 21 al 27 de julio de !915
ij su comparación con igual periodo del año anterior.

KESt-S UCQOLI.ADAS EN LA 
SPMANA lÚUAL T>ERÍOr>0 

DEL Â O ANTEfMOk

1915**................................
1914.....................................

R E S E S  ' !ÍI  L O G R A M O S  . Ingresos
por

degüe l l o
Pesetas,Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda, Ve]C3S. Terneras, Lanares. Lechales, Cerda,

1.342
1.403

380
624

7.G14
7.315

»
«

• 2(17.663‘3
216.7647

IG.938‘5
28.7K‘5

GO.490‘5
63,253‘3 358

>
* 8.993

9.434*30

Diferencia.[ Í rm e n o s .:

RP.SES PEOOLLADAS EN EL 
ASO y su COMPARACIÓN

1915............................... ..
!91L .................... ..............

’(10 238
399i ’43

*
9.(áa‘8 11.¿7 2.762*8 i » » 443*30

40.519
40,989

17.182
19.568

169.923
2.17.015

797
10,787

31.865
19.908

7,160.696'2
7.0S3.4817

?79.935‘o
KÍ8*810

1.426.089
2,266,93S'2

4.463*5
09,438*5

2.173.(M5‘5
3,040.880

123.165*5
»

331.433*30
352.916*70

31.421*40Diferencia.{ ; 470 2 . ^ 77.099 9.990
1.357 74.213-5

> 118.9CI4‘5 S39,¿9'2 64,^6

Precio detganado,—El precio del kilogramo en la semana, fué de 1‘72 a I‘89 pesetas el vacano y de l 'K  a2'ffi el lanar en canal y según clases. 
Procedencia del ganado,—Do Asturias, 006 terneras; Galicia, 1B0 terneras; Santander, 220 vacas; Salamanca, 340 vacas; Sevilla, 369 vacas; Avila, 198 va 

cas y 1,544 tañares; Madrid, 115 vacas y 3,693 lanares; Toledo, 100 vacas y 3,377 lanares.
Peses inutiUzadas ai í7uem(7íte/'o,—Vaca, 1 y lanares, 2,

Precio medio en plaza, en los días del 25 al 31 de Julio de 19 J5, 
de los artículos que a continuación se expresa.

ARTÍCULOS

CARNES V GRASAS
Carnero, kilo..........................................
Corderos, a n o ........................................
Chorizos, d o cen a ,,.,....... .................  .

tamón, kilo.............................................
orno, Idem.............................................

Manteca, Idem........................................
Ternera, ídem........ ...............................
Tocino salado, Idem..............................
V'aca, Idem............................... ............

AVES V CAZA
Conejos, p a r ..........................................
Gallinas, ana..........................................
Palominos, pa r.......................................
Pavos, nao............................... . ...........
Pichones, p a r .........................................
Pollancos, ano........................................
Pollos, ídem ..........................................

PESCADOS V MARISCOS
Almejas, kilo...........................................
Anguilas, ídem ......................................
Atan, Idem............................................
Bacalao fresco, ídem ...........................
Besugos, Idem........................................
Bonito, ídem...........................................
Boquerones, ídem..................................
Calamares, ídem....................................
Cangro i os de mar, docena..................
Cangrejos de rio. Idem.........................
Cigalas, kilo...........................................
Congrio, Idem.........................................
Corvina, ídem ........................................
Dentones, idem ................ ....................
Escabeche, idem....................................
Gallos, ídem............................................
Langostas, u n a ......... ............................
Langostinos, k ilo ..................................
Lenguados, Idem....................................
Lubinas, Idem........................................
Merluza, ídem .......................................
Mero, ídem..............................................
Pajeles, Idem..........................................
Panchos, Idem........................................
Peces, idem.............................................
Percehes, ídem.......................................
Pescadillas, Idem..................................
Quisquillas, ídem..... ..............................
Rape, ídem..............................................
Rodaballos, ídem...................................
Salmún, ídem..........................................
Salmonetes, Idem..................................
Sordinas, idem.......................................
Truchas, Idem........................................

EEOUMURES, PRUTAS V VERDURAS
Alcachofas,docena...............................
Arroz, kilo ............................................
Berenjenas, docena..............................
Coliflores, Idem ................. ................
Frutas, k ilo ............................................
Garbanzos, Idem....................................
Guisantes, ídem.....................................
Habas, Idem............................................

Mercado Mercado
de de los

la Cebada. M osteases

Pesetas. Pesetas.

2*40 2
2 2

t 4*50
4*50 4*50

i *
> 2*20

3 3 .
3*30 2*20
2*70 2*60

3*25
3*502*75

1*25 >
* z

> 2*50
> 4

2*25

1*10 1
t *
1 >

1*35 0*90
i 1*75

3*50 3*ra
J

p’25
t

• >

3
> 1

6 4*25
» •

2*50 4*25
2*50 3
1*75 l'IH

1*35
2*50 >

]» *
1 1*30

2 k

2*150 2
> >
• >

6
2*50 4*25

1*301*20
3 2*75

■ 1
•

* >
J »

0*50 0*50
*

»

*

•

*

En p l a z a .

Pesetas.

4
0'5O
3'75
9'50
2'70

1‘40
3'50
2'40
7'50
2'40
■1
2'SOnol'io
1‘75
1‘31
1‘12
1‘70
1‘10
3‘50no
275 
i 75 
1'30 
1'5C 
175

3‘50
1‘25
177
175
173
1‘̂
175
3‘50
175

075
P05

Ü‘90

ARTÍCULOS

Íadías secas, kilo...........................
adías verdes, ídem........................
ecluigas, docena.........................

Lentejas, kilo................................. .
Limones, ciento..............................
Lombardas, docena.......................
Naranjas, c ie n to ..........................
Nueces, kilo ....................................
Patatas, Idem.................................
Pimientos, ciento..........................
Plátanos, caja................................
Tomates, k ilo ................................
Uvas..................................................
Verduras, id ....................................

CO.MBUST1ELES V LÍQUIDOS
Aceite, litro ....................................
Alcohol, ídem.................................
Carbón de cok, quintal................
Carbón mineral, ídem........ .
Carbón vegetal, idem...................
Leche, litro.....................................
Petróleo, ídem...............................
Vino, ídem.......................................

Azúcar, kilo.......................
Huevos, ciento................
Jabón, kilo.........................
Pan, l ib re ta .....................
Pan, pieza de kilo............
Pan francés, pieza...........
Pan de Viena, ídem.........
Panecillo de 300 gramos. 
Panecillo pequeño .........

M e r c a d o M e r c a d o
d e d e  lo s E n  p l a z

la  C e b a d a . M o s te n s e s , -

P e s e t a s . P e s e t a s , P e s e t a s .

0*75 > 0*7,1
0'250*15 >

• 0*70
» 3 0*73

T a 19
* » 3*50
> 1 k
> • »

0*17 > 1

6 > 3
13*30> t

0*08 i ü ‘18
0*650*15

k 0*40 *

> 1*10
k • 1

3*75k k
k k 3*75
t k 5*75
» k 0*60
> k 0*80
á k 0*35

k > l
10*50 11*25 11*25

, 1 0*90
» > 0*23

• 0*44
> 0*10

> 0*10
a O'IO
k * 0 ‘K

CEH3ENTERIOS

Inhumaciones del 9 al 13 de Julio de 1915, y  en igual período 
del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Señora de !a A lm ádena__
San Ju s to ...............................................
San Lorenzo..........................................
Santa Mari a ..........................................
San isidro..............................................
Civil.........................................................

Fetos inhumados en el de Nuestra 
Señora de la Almudena............. .

INHUMACIONES

Í913. Í9U. 1913. 191S.

310 298 316 307
7 12 13 13

15 0 11 11
V. 8 7 7
3 2 7 1
3 * 3 3

319 329 357 341

26 98 18 23

341

IS

273

30

IMPRENTA MUNICIPAL


